
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte,1444-=B.-498/84 .- 

La Plata, 26 de Diciembre de 1984 ,. 

Al Señor 

Intendente Municipal 

De JUAN CARLOS ALBERTI 

SU DESPACHO,..- 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin 

comunicarle que este Concejo Deliberante en su Sesión Ordinariía NO 31 (Ba. 

Prórroga-continuación), celebrada el día 21 de diciembre del corriente año, 

sancionado sobre tablas la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 12.- El Salón Dorado de la Municipalidad, el Teatro Municipal Coliseo 

——— Podestá y los salones de actos del Pasaje Dardo Rocha; no podrán 

ser cedidos para ninguna actividad que no sea propia del quehacer municipal o 

esté directamente organizada por la Municipalidad, sin autorización del Conce- 

jo Deliberante. 

ARTICULO 29Q.,. Derógase la Ordenanza Ne 72 de 1930. 

ARTICULO 39,. De forma. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 
— 

XX XV XN ¡ J;;ffr_;> ANAN ZZN 

rio L V | 

jo Deliberante | ALBERTO RiVAaS 
PRESIDENTE 

CONCEJO DELIBEMANTE 



G¿ÓQÓNM&?ÚdÁ%ÓH/ de í£ñ; Hata 

La Plata, 9 de Enero de 1985.- 

Cúmplase, regístrese, dése al Boletín Muni- 

cipal y archívese. 
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La Plata, 9 de Enero de 1985.- 

Registrada en el día de la fecha bajo el 

número CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHO (5808). 
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